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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN
SENTENCIA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD:
Rl-30/2018 tNC-3

RECURRENTE:

DE

HIPÓLITO ARRIAGA PONTE O HIPÓLITO,.1:,

ARRIAGA POTE, EN SU CARACTER DE
GOBERNADOR NACIONAL I'NDíGENA

AUTORIDAD RESPONSABLE :

XXII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

TERCERO INTERESADO:
NINGUNO

MAGISTRADO INSTR,UCTOR:
MAESTRO JAIME VARGAS FLORES

Mexicali, Baja Californ¡a, dieciséis de diciembre de dos mil veintidós.

Vista la cuenta que antecede, mediante la cual el Secretario General de Acuerdos

delTribunalde Justicia Electoraldel Estado de Baja California, informa la recepción

en oficialía de Partes de este Tribunal, del oficio signado por Laura Aidé Quiroga

Hernández, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Congreso del Estado de

Baja California, constante de dos fojas útiles, al que anexa copia certificada del

oficio ESS/50/2022, con el que citó a los integrantes de las Comisiones Unidas de

Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales; y Asuntos lndígenas y

Bienestar Socialde la XXIV Legislatura del Congreso del Estado de Baja California,

constante de dos fojas útiles, en cumplimiento a lo actuado en el presente

expediente, por tanto, se emite el siguiente:

ACUERDO

ÚrulCO. Agréguese a los presentes autos el oficio enviado por la Titular de la

Unidad de Asuntos Jur'ídicos del Congreso del Estado de Baja California, con el

que informa que se encuentran en vías de cumplimiento respecto a lo actuado en

el presente expediente, para los efectos legales a que.haya lugar.

E por ESTRADOS a las partes; publíquese por LISTA y en el SITIO

INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad

con los 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California;
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